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ORDEN DE INICIO DE CONTRATACIÓN 
 

EXPEDIENTE Nº PA SUM 24-002 
TÍTULO: SUMINISTRO DE FUNGIBLES PARA EL SISTEMA DE PERFUSIÓN HIPERTÉRMICA INTRAPERITONEAL 
ABIERTA (SISTEMA DE HIPEC ABIERTA) PARA EL SERVICIO DE CIRUGÍA GENERAL Y AD DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA 
 
Informe de acuerdo con lo dispuesto en los art. 28 y 116, Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (BOE núm. 272 de 09 de noviembre de 2017), en 
adelante LCSP 9/2017. 
 
Visto el informe emitido por el Jefe de Servicio de Cirugía General de fecha 13 de febrero de 2024, donde se 
constata la necesidad e idoneidad a cubrir, queda justificado en atención al objeto que se pretende contratar, así 
como en relación a las funciones que este Hospital tiene encomendadas, la tramitación de un expediente de estas 
características: 
 
1. OBJETO DEL CONTRATO (Art. 99 LCSP 9/2017): 
El objeto es el Suministro de fungibles para el sistema de perfusión hipertérmica intraperitoneal abierta (sistema 
de HIPEC abierta) para el Servicio de Cirugía General y AD del Hospital Universitario de Fuenlabrada. 
 
2. DIVISIÓN EN LOTES: (art. 99 LCSP 9/2017): LOTE ÚNICO. 
Dada la naturaleza del objeto del contrato y por motivos técnicos, no es posible la división en lotes. 
Se trata de un suministro, no fraccionable, siendo conveniente la adjudicación integral a un único licitador, en 
consonancia con lo establecido en el art. 99.3.b de la LCSP. 
 
3. MOTIVACIÓN DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO (Art. 28 y 116 LCSP 9/2017): 
El contrato que se promueve tiene por objeto el SUMINISTRO DE FUNGIBLES PARA EL SISTEMA DE PERFUSIÓN 
HIPERTÉRMICA INTRAPERITONEAL ABIERTA (SISTEMA DE HIPEC ABIERTA) PARA EL SERVICIO DE CIRUGÍA 
GENERAL Y AD DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA. Se plantea la convocatoria de este expediente 
para el periodo mencionado con los precios actuales de mercado, de acuerdo a lo establecido en el art. 28.1 de 
la LCSP. El suministro objeto de esta contratación se justifica en base a las necesidades planteadas por la 
Dirección Médica, para que sea posible la prestación asistencial, y la Dirección Económico Financiera 
garantizando el cumplimiento de los procedimientos y las normas sobre la misma, la agilización de los procesos 
asistenciales y la satisfacción de los profesionales y pacientes por lo que estas Direcciones, tanto la Dirección 
Médica, como la Económico Financiera proponen su adjudicación mediante procedimiento abierto simplificado 
con pluralidad de criterios. En la presente contratación pública intervienen, dentro de este Hospital, varios 
operadores y entre ellos, los más importantes, relevantes e imprescindibles son los Facultativos Especialistas. 
Ellos en definitiva serán los últimos responsables de que los productos que se proponen adquirir sean los más 
adecuados. El suministro objeto de la presente contratación es especialmente sensible a la diversidad de técnicas 
en las que se pretenden emplear, de tal forma que una pluralidad de ellos, de naturaleza y características 
diversas, pueden resultar perfectamente idóneos para el cumplimiento del objeto del contrato El presupuesto 
se plantea con precios actuales de mercado. 
 
4. VALOR MÁXIMO ESTIMADO: (Art. 101 LCSP 9/2017): 

Base imponible: 83.160,00  euros 
Importe del I.V.A.: 17.463,60  euros 
Importe total: 100.623,60  euros 

 
Valor estimado del contrato (art. 101 LCSP) IVA EXCLUIDO: 137.907,00 euros 

 
ANUALIDAD BASE IMPONIBLE IVA IMPORTE TOTAL 

2024 20.790,00 € 4.365,90 € 25.155,90 € 
2025 41.580,00 € 8.731,80 € 50.311,80 € 
2026 20.790,00 € 4.365,90 € 25.155,90 € 

TOTAL 83.160,00 € 17.463,60 € 100.623,60 € 
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Para la determinación del precio, se han tenido en cuenta los precios de la anterior licitación, del año 2022, 
actualizados a los precios de mercado actuales.  
 
El método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado, conforme a lo previsto en el artículo 101 de la 
LCSP, el importe del contrato se ha calculado en función de los costes directos (precio de mercado del bien por 
la cantidad, según estimaciones del servicio promotor) y costes indirectos, más prorrogas, más modificaciones 
sin impuesto valor añadido. 
 
5. PROCEDIMIENTO, TRAMITACIÓN Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 
Procedimiento:  
Basándonos en el valor estimado para esta contratación, y siguiendo en todo caso, para su cálculo, lo estipulado 
en el art. 101 de la LCSP 9/2017, se considera más adecuado elegir el procedimiento abierto simplificado con 
pluralidad de criterios. conforme al supuesto establecido en el art. 131 de la LCSP 9/2017, utilizando una 
pluralidad de criterios de adjudicación basados en el principio de mejor relación calidad-precio. Al objeto de 
promover la libre concurrencia y publicidad en el ámbito de la contratación pública, pudiendo por lo tanto 
cualquier interesado presentar una proposición y quedando excluida toda la negociación con los licitadores de 
los términos del contrato, art. 156 de la LCSP 9/2017.  
La contratación que se propone, en razón de su objeto y valor estimado, queda sujeta a todos sus efectos a las 
normas de regulación armonizada comunitaria, art. 21 de la LCSP 9/2017.  
 
6. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y JUSTIFICACION. Art. 145 LCSP 9/2017: 
Según señala el artículo 145.2 de la LCSP, que junto a los criterios cualitativos deberá incluirse un criterio 
relacionado con los costes, siendo la elección de este órgano de contratación el precio, ponderado a través de 
una fórmula proporcional que asigne mayor puntuación a la oferta económica, y según se detalla a continuación. 
 
Criterios relacionados con los costes:  
 
6.1. Se valorarán el precio ofertado por los licitadores en el Anexo I.1 según la fórmula de proporcionalidad 
siguiente: 
 

P = 55 x ((A-B) / (A-C)) ^ (1/6) 

 
Siendo: 
P = puntuación otorgada al licitador 
A = precio de licitación 
B = Oferta a valorar 
C = Oferta más baja 

 
Datos sobre los costes que deberán proporcionar los licitadores: precios unitarios. 
Método para la evaluación de los costes facilitados: mediante la aplicación de la fórmula descrita sobre el total 
de la base imponible. 
 
6.2. Criterio/s cualitativos: ..................................................................................................... HASTA 45 PUNTOS. 
 
El artículo 145.3 de la LCSP, dispone que el sistema de la mejor relación calidad-precio se aplicará, en todo caso, 
a los contratos de suministros, salvo que los productos a adquirir estén perfectamente definidos y no sea posible 
variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato. Considerando que en el 
contrato proyectado es posible mejorarlo por prestaciones complementarias, se fijan unos criterios que facilitan 
los procedimientos de trabajo y la práctica diaria del servicio promotor del contrato. 
 
6.2.1. Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: ................................... HASTA 45 PUNTOS. 
  

• Flujo mínimo de 1,2 l/min., lo que en combinación con un sistema de calentamiento eficaz permitirá la 
máxima efectividad terapéutica de la circulación de los fluidos en el abdomen. 

 
Flujo hasta 1,2 l/min ....................... 0 puntos. 
Flujo de 1,3 a 1,9 l/min. .................. 2 puntos. 
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Flujo de 2,0 a 2,5 l/min. .................. 4 puntos. 
Flujo de 2,6 a 3,0 l/min. .................. 6 puntos. 

 
• Visualización de las temperaturas en pantalla mostrando la posición de las sondas de forma gráfica en una 

representación anatómica real del abdomen del paciente, pudiendo colocarlas a voluntad. 
SI ..................................................... 4 puntos. 
NO ................................................... 0 puntos. 

 
• Sistema de by-pass automático ante determinadas alarmas de circulación o de presión: se interrumpe la 

circulación hacia y desde el paciente y se mantiene la temperatura de la solución mediante circulación 
interna en el equipo, permitiendo la continuación inmediata de la terapia una vez resuelto el problema.  

SI ..................................................... 5 puntos 
NO ................................................... 0 puntos 

 
• Sistemas para optimización de la mezcla y agitación de los fluidos: 

o ¿Permite alternar la entrada de fluidos en el abdomen a través de dos sistemas de cánulas 
alternativos, a voluntad del operador y con frecuencia variable, para asegurar la correcta mezcla y 
agitación del quimioterápico en la cavidad abdominal? 

SI  .................................................... 5 puntos 
NO ................................................... 0 puntos 
 

o ¿Permite invertir la dirección del flujo, convirtiendo entradas en salidas y viceversa, mejorando la 
mezcla en el interior del abdomen y permitiendo resolver cualquier situación de bloqueo o 
taponamiento de los drenajes de salida del paciente? 

SI  .................................................... 5 puntos 
NO ................................................... 0 puntos 

 
• Guía de montaje del circuito en pantalla para evitar errores y facilitar un montaje rápido, hasta la fase de 

llenado y pre-calentamiento. 
SI  .................................................... 5 puntos 
NO ................................................... 0 puntos 
 

• Sistemas de seguridad: 
o Codificación única por colores de líneas y conectores para evitar errores. 
o Check-list de los pasos del procedimiento en pantalla para eliminar los errores de manejo, incluso en 

situaciones de uso poco frecuente. 
SI  .................................................... 5 puntos 
NO ................................................... 0 puntos 

 
• Guías de resolución de problemas, en función del entorno: proporcionan las instrucciones de trabajo y de 

solución de problemas en cada situación o fase del tratamiento. 
SI  .................................................... 5 puntos 
NO ................................................... 0 puntos 

 
• Archivo automático de todos los datos de tratamiento, incluyendo el log del manejo del equipo y su 

funcionamiento (no modificable). Permite el análisis de situaciones anómalas o de los resultados. 
SI  .................................................... 5 puntos 
NO ................................................... 0 puntos 

         
6.2.2. Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor: NO PROCEDE. 
 
7. CRITERIOS DE SOLVENCIA: 
Atendiendo al objeto del contrato que se licita y a las prestaciones en las que el mismo consiste se constata la 
necesidad de establecer criterios de solvencia que permitan la libre concurrencia en el procedimiento y fomenten 
la participación en el mismo de las pequeñas y medianas empresas: 
 
7.1. Acreditación de la solvencia económica y financiera:  

Artículo 87 de la LCSP, apartado 1. a) o c) 
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Criterios de selección: 
Los licitadores deberán acreditar un volumen anual de negocios, que referido al año de mayor volumen de 
negocio de los últimos tres concluidos, deberá ser al menos una vez y media el valor anual medio del contrato. 
Medio de acreditación: 
Deberá acreditar esta solvencia con la presentación de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el 
Registro Mercantil. 
 
Si por razones justificadas el licitador no está en condiciones de presentar la referencia solicitada, podrá 
acreditar su solvencia mediante: 
Artículo 87 de la LCSP, apartado 1. c) 
Criterios de selección: 

Patrimonio neto al cierre del último ejercicio económico para el que esté vencida la obligación de aprobación de 
cuentas anuales por importe igual o superior a una anualidad del presupuesto máximo de licitación. 

Medio de acreditación: 
Los licitadores deberán acreditar dicho requisito mediante declaración expresa responsable, acompañada de 
copia auténtica de las cuentas anuales. 

 
7.2. Acreditación de la solvencia técnica:  

Artículo 89 de la LCSP, apartado 1. a) o e) 
Criterios de selección: 
Relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto 
del contrato, efectuados durante los tres últimos años, indicando su importe, fechas y destinatario público o 
privado de los mismos.  
Medio de acreditación: 
Mediante la presentación de un mínimo de tres certificados dentro de los últimos tres años, indicando importes, 
expedidos o visados por el órgano competente. 
 
Si por razones justificadas documentalmente (ausencia de actividad en todos o alguno de los tres últimos 
ejercicios fiscales) un empresario no puede facilitar la declaración exigida, en los párrafos anteriores, la 
acreditará mediante cualquiera de los siguientes medios: 
Artículo 89 de la LCSP, aparado .1. e) 
Descripciones y fotografía de los productos a suministrar. 

 
Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios [personales] y/o [materiales] NO. 
 
8. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN: 
Condiciones especiales de ejecución: Las condiciones especiales de ejecución del presente procedimiento se 
solicitarán para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, así como 
para la mejora de los valores medioambientales y una gestión racional de los recursos naturales. El licitador 
presentará un compromiso de mantener o mejorar los valores medioambientales que pueden verse afectados por la 
ejecución del contrato: El adjudicatario del contrato, durante la ejecución del mismo, se compromete (mediante 
DECLARACION RESPONSABLE firmada por persona competente, previa a la formalización del contrato, al 
cumplimiento de al menos una de las condiciones especiales de carácter medioambiental obligatoriamente los 
puntos 1 y 2 y de al menos una del punto 3: 
Con carácter obligatorio, el adjudicatario deberá acreditar mediante declaración responsable que la empresa 
tiene adoptadas medidas para:  
1.- Segregar los residuos en distintas fracciones para facilitar su reciclaje y gestionarlos conforme a la normativa 
vigente, reduciendo el volumen de residuos depositados en vertederos. 
2.- No verter productos químicos a la red de saneamientos y cumplir con las especificaciones del fabricante en 
relación a la dosificación y empleo de productos. 
3.- Además, deberá cumplir una de las siguientes posibilidades: 
- Estar en posición de la certificación de gestión AMBIENTAL UNE-EN ISO 14001 o equivalente (REGISTRO EMAS). 
- O, deberá cumplir al menos con una medida de cada grupo de las que se proponen a continuación: 
a. Del servicio en origen:  
a.1) Que en la fabricación de los productos objeto del contrato no se hayan empleado sustancias tóxicas para el 
medio ambiente.  
a.2) Que tengan habilitadas políticas de reducción de plásticos en el desarrollo del proceso de la empresa.  
b. Del servicio en destino (HUF):  
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b.1.) La retirada y reciclado o reutilización de todo el embalaje que se genere en el desempeño de las 
tareas derivadas del servicio.  
b.2.) El uso de envases reutilizables, especificando dichas medidas.  
 
Tal y como se regula en el apartado séptimo 3. a) del Acuerdo de 3 de mayo de 2018, del Consejo de Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, por el que se establece la reserva de contratos públicos a favor de ciertas 
entidades de la economía social y se impulsa la utilización de cláusulas sociales y medioambientales en la 
contratación pública de la Comunidad de Madrid, las condiciones especiales de ejecución carácter 
medioambiental, social y de innovación, se consideran condiciones esenciales de ejecución y su 
incumplimiento constituirá causa de resolución del contrato.  
No se procederá la adjudicación al licitador que no presente dicha declaración.  
El Hospital se reserva el derecho de solicitar documentación acreditativa (certificado) del cumplimiento de 
las condiciones especiales elegidas, en cualquier momento durante la vigencia del contrato. En caso de no 
presentarla, se resolverá el contrato por tener estas la consideración esencial del contrato. 

 
9. PLAZO DE EJECUCIÓN: 
Total: 24 meses, con posibilidad de prórroga hasta completar 35 meses. 
 
El carácter de los suministros a realizar aconseja su estabilidad a lo largo del tiempo, dado que el cambio de 
producto en un intervalo de tiempo menor, supondría costes de entrenamiento del personal facultativo y 
enfermería desproporcionado. Por ello, se propone por periodo superior al ejercicio económico. 
 
10. JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE DESEMPATE:  
Atendiendo a los criterios establecidos en el art 147 LCSP, la selección de los criterios de desempate obedece al 
establecimiento de una prelación que, vinculada al objeto del contrato y resultando proporcional al mismo, 
solvente los empates entre dos o más ofertas. 
 
11. RESPONSABLE DEL CONTRATO: El responsable del contrato es el designado en el PCAP. 
 

RESUELVE 
 

Acordar el inicio del expediente de contratación para el SUMINISTRO DE FUNGIBLES PARA EL SISTEMA DE 
PERFUSIÓN HIPERTÉRMICA INTRAPERITONEAL ABIERTA (SISTEMA DE HIPEC ABIERTA) PARA EL SERVICIO DE 
CIRUGÍA GENERAL Y AD DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA por un importe de 100.623,60 EUROS 
IVA EXCLUIDO (83.160,00 EUROS IVA INCLUIDO) y un plazo de ejecución de 24 meses. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JAVIER ÁLVAREZ PASTOR 
DIRECTOR ECONÓMICO FINANCIERO  
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA 
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